CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PUNO: A LA OPINIÓN PÚBLICA

La Corte Superior de Justicia de Puno, pone en conocimiento de la opinión pública lo siguiente:

PRIMERO.- Como es de conocimiento público, el día 05 de junio del presente año en horas de la tarde, una turba de personas atacaron en forma violenta, el Módulo Básico de Justicia de la Provincia de Yunguyo, ocasionando cuantiosos daños materiales y exponiendo la integridad física y psicológica de Magistrados, personal jurisdiccional y administrativo de dicho Módulo Básico de Justicia.

SEGUNDO.- Ante esta delicada situación, la Corte Superior de Justicia de Puno, hace llegar su ENÉRGICA PROTESTA ante estos indignantes hechos, que no hacen más que ocasionar un innecesario retardo de la administración de justicia en la provincia de Yunguyo, dado que a partir de la fecha debido a los daños ocasionados al sistema informático, computadoras quemadas, mobiliario destrozado, sustracción de libros y cédulas, quemado y sustracción de expedientes y daños a la infraestructura del módulo; es que los órganos jurisdiccionales se ven en la necesidad de realizar una ATENCIÓN RESTRINGIDA hasta que se pueda concluir con el inventariado de expedientes, la rehabilitación de equipos de cómputo, mobiliario y la infraestructura del Módulo Básico de Justicia.

TERCERO.- Expresamos nuestra preocupación, por la falta de resguardo y seguridad por parte de las instituciones competentes, que pese a las reiteradas solicitudes de los magistrados de la provincia de Yunguyo y de la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Puno, alertando sobre posibles ataques al local del Módulo Básico de Justicia de dicha provincia; no previeron las acciones de contingencia a fin de evitar estos actos. 

CUARTO.- Ponemos en conocimiento de las personas involucradas en estos execrables hechos delictuosos, que la Corte Superior de Justicia de Puno, hará prevalecer todos sus derechos hasta lograr que se aplique las sanciones más drásticas y todo el rigor de la Ley a los que resulten responsables. 

QUINTO.- Invocamos a las autoridades y a la población en general a mantener el respeto al Estado de Derecho, la vigencia de la Constitución y las Leyes así como a las decisiones emanadas del Poder Judicial. 
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